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Secretaria de GUERRA
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A l f e r e c e s  h o n o r a r i o s  a u x i l i a r e s  

de  C o n t a b i l i d a d

Orden.--Queda sin efecto el nombra
miento comedido a !>, J*>sé Antonio 
Montes Pérez, por Orden de 30 de 
junio (B  O . núm 255) -Págs. 4670 
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gina 4672.

Orden,— Idem Idem ai personal civil y 
militar D Carlos García García y 
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Ayudantes
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C&i'baJo, al Tcuieute Coruuel de In
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fantería D . Jose González E ozú
Págy 4671.Orden ---ídem idem deí lñxcoíeutísimo mo Sr« inspector Goticnú ele Sanidad del Ejercito D. MUehór Gamón Navarra y al Comanda a le Médico 
D» José Salarrauli&ua Aiubart.,— Pag 4673
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Etapas ios jefes  de Infantería don 
José Hernández HeuesIrosa y otros. P á gs . 4674 y 4675.

Orden.—Idem a los destinos que ex
presa los Oficiales.de infantería don

Eovuldv. iglesias Mínguez *— Página 4675-
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M ae stro s  h e r ra d o re s  p ro v is io n a le s

Orden, —Nombrando Maestros herra
dores provisionales u D- Alfonso Acebedo García y o tros .—Pág, 4675 y 4676 -

Medalla de sufrimiento por la patria
Orden.—Concede la Medalla de Sufrimientos por «la Patria a doña Pilar Barrios B a e n a . Pag. 4678.

O f ic ia l id a d  d e  
complementoDestinos

Orden. --Se destina al Servicio de M’i- tomovilismo deí. Ejercito al Alférez de Complemento de Caballería don 
Alfonso uel Kivero Aguirre.—Página 4676.

Resursos

Orden, ~ ¥ a s a  a la situación de retirado. por cumplir la edad reglamen
taria, el Teniente de Infantería don 
Esteban Navarro P r i e g o , — Página 4676e

A I S e rv ic io  d e l p ro te c to ra d o

Orden,—Pasa a la situación «Al Servi

cio del Protectorado» el Alférez pro- 
viGonai de Infantería l) Jerónimo Díaz Fcruáudez.—Pég\ 4678..

Su eldo s
Orden• —C o«cede eí sueldo anual que a cada uno señala a) persona! del Cuerpo Auxiliar Suba. Temo del 

E jé rc ito  Que relaciona,--Págs. 4676 y 4677o

S e c c i o n  d e  a i r e

A s c e n s o
Orden,—Rectifica ia Orden de 20 de 

noviembre‘último (B. O . iium 40!) sobre apellidos del Alférez de Complemento de Aviación D. José Reía- Üo L á b re n te , -P a g  4877.
Bajas

O rden.-—Causa baia en el Arma de 
Aviación el Teniente de Complementa i), julio Guada G anda.—Página 4677.

Cesc
Orden.—-Rectifica i a O raen de 19 de 

noviembre último (B- O núiíü 403) que dispone cese en el destino al Arma de Aviación el Capitán don Manuel Tente! Alonso, en el sentido que indica,—~Pág. 4677.
Anuncios oficiales
Comité de Mouedti Extranjera .—Cambios de compra de moneda.
Anuncios particulares
Administración de Justicia

Edictos y requisitorias

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 422

En atención al brillante compor
tamiento de don Pedro Villacscusa, 
al que se le concedió la Medalla M i
litar por los méritos contraídos d u 
rante la heroica defensa del Alcázar 
de Toledo, en cuyo sitio m urió glo
riosamente mandando una Unidad de 
la Milicia Nacional, le otorgo el em
pleo de Alférez del Ejercito, con to 
dos los efectos inherentes al mismo.

Dado en Burgos, a treinta de no
viembre de mil novecientos treinta y 
siete. —  II Ano T riunfa l. =  F R A N 
CISCO FR A N C O .

Decreto número 423
Dispongo que el ilustrísímo Señor 

don José Derquí Derqiu cese en el 
cometido que se le atribuyó por mí 
Decreto número doscientos treinta y 
ocho.

Dado en Burgos, a treinta de n o 
viembre de mil novecientos treinta y 
siete. — II Ano T riunfa l. >— FRAJNP CISCO FR A N CO ,

Decreto número 424
Dispongo que d  Com andante de 

Ingenieros don M anuel Arias Paz- 
cese en el cometido que se le a tribu
yó por mi Decreto número doscien
tos cincuenta y dos.

Dado en Burgos, a treinta de no 
viembre de mil novecientos treinta y 
siete, —  II .Año T riunfa l, — F R A N 
CISCO FR A N C O ,

Decreto número 225 /
Accediendo a lo solicitado por el Teniente Auditor de Primera clon Ignacio Cuervo-Arango y Gonzá

lez Carbajal, en quien concurren* las mismas circunstancias que las tenidas en cuenta en el Decreto 
número setenta y cinco,

DISPONGO:
Su reingreso, con carácter de pro 

visional, en el Servicio activo del Cuerpo Jurídico Militar, con los mismos honores, atribuciones y 
antigüedad que le hubieran, correspondido de haber continuado en 
tal situación, siéndole aplicables las condiciones sefialRdas fin ios

artículos segundo y tercero de la disposición que se invoca.,Dado en Burgos a treinta de no
viembre de mil novecientos treinta y siete. II Año Triunfal^FRANCISCO FRANCO.

Presidencia de la J u nta 
Técnica del Estado

o r d e n e s

Intervenidas y  ordenada la 
producción agro-fabril azucare
ra- por la Ley de 23 de noviem 
bre de 1935, la aplicación de sus  
preceptos a la organización de  
las dos campañas realizadas  
desde su promulgación, y  a ia 
que en la actualidad se  está, or
ganizando, ha puesto de mani
fiesto en las normas legales omi
s iones  y  confusionismos que la 
Administración Pública ha teni
do necesidad de subsanar o e s-

4666
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clarecer medíante las oportunas 
disposiciones complementarias.

Corno las directrices de orde
nación as? establecidas, aprecia
das desde un punto de vista 
equitativo, no satisfacen las a s
piraciones de algunos respeta
bles intereses agrícolas e indus
triales que así lo vienen mani
festando, se considera obligado 
en atención a las repetidas de
mandas formuladas, proceder a 
una adecuada, serena y ecuáni
me revisión de aquéllas, con el 
noble afán -de perfeccionarlas 
dentro de lo posible para armo
nizar los intereses generales de 
la Nación con ios particulares 
por ellas afectados.

En consecuencia con lo que 
antecede, y para llevar a efecto 
la finalidad perseguida,

D ISP O N G O :
Articulo 1.° Antes de finali

zar el presente año, por la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola de !a Junta Técnica del 
Estado, se abrirá una informa
ción pública, para que durante 
el próximo mes de enero, los 
fabricantes de azúcar, los Sindi
catos y Asociaciones de Cultiva
dores de plantas sacarinas y en 
genera! cuantos particulares o 
entidades ¿o r..'.'nsiderera afecta
dos por ¡os normas legales y dis
posiciones complementarlas que 
definen en la actualidad el régi
men en vigor para regular la 
producción agro-fabril azucare
ra, puedan, invocando las razo
nes en que basen su criterio, 
pronunciarse en favor del man
tenimiento de -dicho régimen o 
proponer las reformas o aclara
ciones que consideren necesa
rias.

Artículo 2 °  La expresada 
Comisión, dentro del plazo de 
cuatro meses siguientes al seña
lado para la información pública, 
estudiará ¡os antecentes que co
mo consecuencia de ésta en ella 
se recíban, y con tas asesora- 
mientos que estime convenien
tes formulará un proyecto de 
n u e v a  ordenación agro-fabril 
azucarera, que durante el mes 
de junio del año próximo some
terá a conocimiento de la Comi
sión Mixta Arbitral.

Artículo 3.° La mencionada 
Comisión Mixta Arbitral, actuan

do como Org.mtsnuí consultivo 
de la Admiiótirucióti Pública, 
anan airá y uisauírá  el proyecto 
antedicho y elevará a la Supe
rioridad, como resumen de sus 
deliberaciones, antes de 1, de 
agosto ele 1938, para los efectos 
procedentes, un informe razona
do acordado por unanimidad o 
mayoría acompañado de los vo
tos particulares que contra el 
mismo puedan formularse. 

Burgos 3 de aiciembrede 1937. 
=11 Ano Triunfal. «= Francisco 
G. jordana.
Sr. Presidente de la • Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola,

Considerando indispensable, 
en atención a circnnstaucias 
agronómicas, económicas y so 
ciales, intensificar en medida ra
zonable, y por lo que a la actual 
campaña c’e siembra se refiere, 
el cultivo de la remolacha azu
carera en ¡os nuevos regadíos 
del Valle inferior del Guadalqui
vir y Cuenca Hidrográfica de! 
Guadalcacin.

Y teniendo en cuenta que cir- 
cunstancia'lmente puede atender
se al indicado incremento de cul
tivo, sin detrimento alguno para 
las zonas remolacheras de la 
España liberada, traspasando a 

provincias de Sevilla y C á
diz una parle reducida de los cu
pos de contratación que normal
mente deben atribuirse a las fá
bricas enclavadas en la zona no 
liberada, lo cual no puede repre
sentar tampoco perjuicio sensible 
para las que posteriormente se 
liberen, puesto que en éstas, 
cuando se incorporen a nuestro 
territorio Nacional, es casi segu 
ro que, como consecuencia de la 
situación que han atravesado, no 
podrán hacer efectivas en su to
talidad las producciones globales 
que previsoramente seles asigne,

DISPONGO:
Artículo 1.° Circunstancial

mente, y por lo que a la actual 
temporada de siembra se refiere, 
el cupo global de contratación de 
remolacha azucarera que en la 
organización de  la  campana 
1938-39 normalmente correspon
da a las provincias de Sevilla y 
Cádiz, se incrementará con el

10 por 100 de, la suma total de 
los cupos qi o en la misma orga- 
nfzadbu particularmente se atri
buyan a cada una de las fábricas 
azucareras todavía enclavadas 
en zona no liberada.

Artículo 2.° El Incremento a 
ue se refiere el artículo peco- - 
ente se realizará a expensas de 

los cupos particulares de contra 
íación a que en el mismo se alu
de. Estos quedarán aminorados 
en el importe de su décima par
te, destinándose la cuantía de 
esta reducción a! acrecentamien
to de! cupo que se pretende in
crementar.

Artículo 3,° Para iodo  efecto 
ulterior, las fracciones de cupo 
traspasadas, se entenderán ads
critas a las zonas y fábricas de 
procedencia, y no deberán com 
putarse como producidas o mol
turadas en las zonas o fábricas 
circunstancial!!] ente mejoradas 
con el traspaso.

Burgos 3 de diciembre de 
I937.=II Año Triunfal.—Fran
cisco G. jo rdana .
Sr. Presidente de la Comisión 

Mixta Arbitral Agro - Fabril 
Azucarera.

COMISION DE CULTURA. 
Y ENSEÑANZA

ORDBNES

Exano. Sr.: Visto el expediente
de depuración de don F ru tu  ^  Ido- 
rente Miguel, maestro de ido Ate Lu
na (Santa Cruz de Tenerííe), y de 
conformidad con la propuesta de-la 
Comisión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936 y Or
denes de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplicación, he- 
resuelto que dicho maestro quede re
puesto en su cargo con pérdida de 
seis meses de. haber de los que dejó 
cíe percibir y derecho a devengar los 
restantes con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día y tras
lado dentro de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 19 de noviembre de 1937, 

— II Año T riunfal.— P. D., El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

4667
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Excmo. Sr.: Vistos los expedien-
tes de depuración de los señores ¿on 
Francisco Martin Días, don Francisco 
Juárez Caniargo y don Nsrciso Rívé- 
ro Calvo, maestros de Ga, a:bico» de 
Penagua y de La Galga (Santa Orno 
de Tenerife), respecto, wim •>» % y de 
coxiformidad con la ce la
Comisión de Cultura y jbnsenansa y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de ó de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado, para su aplicación, 
b.e resuelto que dichos maestros que
den repuestos en sus cargos con de
recho al percibo de haberes con car
go a los créditos que se habiliten y 
traslado dentro de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos» 19 de noviembre de 1937* 

-— 11 A ño T riu n fa l.—iA D ., El Vi
cepresidente de le Comisión* Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración de los seño tes 
don José Alonso del Barrio y don 
Antonio Alonso Alonso» maestros, 
de Astorga (León) y< de conformi
dad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De- 
gereto de 8 de noviembre de 1938 y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto, que dichos 
maestros queden suspensos de em
pleo y sueldo por siete meses, a 
partir de esta fecha, inhabilitados 
para cargos directivos y de con
fianza y raslado a otra escuela de 
la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 19 de noviembre de 1937, 

—II Año Triunfal^?. D. El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expediente
de depuración de doña Margarita Coll 
Muntaner, maestra de la Escuela Gra
duada de Levante de Palma de Ma
llorca (Baleares), y de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
•noviembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero pa
sado, para su aplicación, he resuelto 
que dicha maestra quede suspensa de 
empleo y sueldo por siete meses a 
partir de esta fecha, inhabilitada para 
cargos directivos y de confianza y 
traslado dentro de la provincia.

Dios guarde a V* E, muchos años.

Burdos, 19 de noviembre de 1937. 
— H Año T m iíih l= P . D,, El Vi
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: V isto el expediente 
de depuro,clon "de don Isidro Mon- 
talvo Bartolomé, maestro de Pá
rem ela (Zamora) 7 de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo bA.aeAo en el De
creto de 8 de noviembre de 1938 y 
Oro ene o li o el mismo mes y
17 de febrero raroacq para su api!- 
cocida, be res a Ato:

Que dicho aneA ro quede sus
penso por tres m eses a partir de 
esta fecha o inuabnpado para car
gas directivos y de confianza y  
traslado de Escuela dentro de la 
provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 23 de noviembre de 1937. 

—II Año Triunfa!=F. D. El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,
_ _ _ _  í

Excmo. Sr: Visto el expediente 
de depuración de D.a Obdulia San 
Bartolomé Rodríguez, maestra de 
Gánamez (Zamora), y de confor
midad con la prepuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a ic dispuesto en el De
creto de 8 de novie mbre de 1938 y 
Ordenes de 10 del riismo mes y 17 
de febrero pasado, para su aplica
ción, he resuelto:

Que dicha maestra sea repuesta 
en su cargo, con pérdida de dos 
meses de los h ab e res  no percibidos 
y derecho a devengar los restan
tes, con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 1837. 

—II Año TriunfaI=P. D. El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo, Sr.: Visto el expédiente 
de depuración de doña Julia Mar
tínez Ormazabaf, maestra de Ba- 
rambio (Alava), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decre
to dQ o de noviembre de 1938 y Or
denes de 10 del mismo mes y 17

de febrero pasado, para m  apli
cación, lie resuelto:

Que dicha m aestra sea repuesta 
en su cargo con pérdida de los h a 
beres que dejó de percibir, traslado 
fuera del territorio vasco, a excep
ción de Cataluña 3? Galicia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 1937* 

—II Año Triunfa]=p, d . El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r : Vísto el expedien- 
te de depuración de D.a Luisa 
Rodríguez Babón, Maestra • de 
Berlang/í de Duero (Soria), de 
eop.íonnldad con la propuesta de 
la v 'omisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Deere!o de 8 de noviem
bre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero p asa 
do para su aplicación, he re
suelto:

Q u e ’dichs Maestra quede re
puesta en su cargo con pérdida 
de los haberes que dejó de per
cibir, traslado dentro de la pro
vincia e inhabilitación para car
gos directivos y de confianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de noviembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer,
Sr. Presidente de ¡a Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D. Filome
no Grande y Armenteros, Maes
tro de Talayera- de la Reina 
(Toledo), de conformidad con la 
propuesta de la la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a io dispuesto en el Decre
to de 8 de noviembre de 1936 y 
órdenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

Que dicho Maestro sea reha
bilitado en su cargo con pérdida 
de los haberes que dejó de per
cibir.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de noviembre 
de 1937.=11 Año Triunfal.=  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,
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Excmo • S r : Vistos los expe- 
dicísles de depuración de don
Manuel González Pascua!, Maes
tro de Pcñauseude (Zamora) y 
de D. Modesto Argueda Fraile, 
Maestro de íliescas (Toledo), de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cuitara y En 
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1936 y órdenes de 10 
óel mismo mes y 17 de lebrero 
pasado, para su aplicación, he 
resuelto:

Qse- dichos Maestros queden 
repuestos en sus  cargos con 
pérdida de los cuatro primeros 
meses que dejaron de pon ibis y 
derecho a devengar los restan 
tes con cargo a ios a é d i ío s  que 
puedan habilitarse en su día.

D ios guarde a V E. muchos 
años. Burgos 23 de noviembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. — 
P. D., E! Vicepresidente, E nri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D. Crispía 
González de la ü rd -n .  Maestro 
üt: Roilnmcnhí (Sari;»}-, de con
formidad con la propuesta de iít 
Coinisiónde í 'uíturn y P.useuan-  
za y con a r ie g io  a ¡o dispuesto 
en el Decreto de 8 de n viembre 
de 1936 y órdenes de 10 riel mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

Que dicho Maestro quede re 
puesto en su cargo con pérdida 
de los seis primeros meses que 
dejó de percibir y derecho a de 
vengar los restantes con caigo a 
los créditos que puedan habili
tarse en su diñ y traslado a oüa  
Escuela dentro de la provincia.

Dios guardo a V, E, muchos > 
anos. Bmgos 83 de noviembre 
de 1937. ----- ií Año Triunfa!,
P. D.j E! Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te de depuración de D. Rafael 
Martín Pelayo, Maestro de Mon- 
farracinos (Zamora), de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan

za y con arreglo a ir» dispuesto 
en d  ímcrehi ue 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de Í0 del mis
mo'mes y - Y tíe febrero posado 
p a r a m  apileíumm. he resucito: 

Que dicho Maestro quede re
puesto en su cargo con pérdida 
de ocho rr -ses  de los que dejó 
de percibir y derecho a deven ■ 
gar los restantes con cargo a 
ios créditos que puedan habi
litarse en su día, y traslado den
tro di >-ot?i!tcia.

Dios guH.oie a V. E. muchos 
ar ; •  ' * : 2 3  de noviembre 
>k: idó/d Í! ¡ \ ¡u-  Tmni í m .  ----- 
P. i)., IL\ Vi« y presidente d é l a  
C o m is ió n ,  Em :c;ue Su ñ e r

Sr, Presídeníi. de la ( 'omisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr. Visto e l expedien
te de depuración de D. Agustín 
Salvador Domínguez, Maestro 
de Viñas (Zamora), de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cuitura y Enseñan
za y con arreglo a io dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo m.esy 17 de febrero pasa
do para su aplicación, he re
suelto'

Que dicho Maestro quede re
puesto en su cargo con pérdida 
de doce meses de los que di jó 
de percibir y derecho a devengar 
los restantes con cargo a los cré
ditos que puedan habilitarse en 
su día, e inhabilitación para car
gos directivos y de confianza' y 
traslado dentro de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de noviembre 
de 1937. *  U Ano Triunfal =  
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer,
Sr, Presidente de ia Comisión

de Cultura y Enseñanza»

E xcm o.- Sr.: Vis!o el expe- • 
diente de depuración de i ) " Es- 
íher Holgado Cuadrado, Mues
tra deTrujíilo (Cáceres), de con
formidad con la propuesta uc ¿a 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con -arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 deí mis
mo mes y 1? de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

Que dicha Maestra sea re

puesta en su cargo con pérdid 
de diez meses de los que dejó 
de percibir y derecho u devengar 
ios restantes con cargo a los 
créditos que puedan habilitarse 
en su día.

Dios guarde & V. E. muchos 
años. Burgos 23 ele noviembre 
de 1937. =  !! Año Triunfa.!, — 
P. D., E! Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo Sr.: visto ei expe
dirm e de depuración de dona 
Teresa Sebón ibaibune Maestra 
de Beasaln (Guipúzcoa), de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za* y con arreglo -a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
d 1936 y Ordenes de 10 de! mis
ino mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

Que dicha Maestra sea trasla
dada de Escuela dentro de la 
provincia e inhabilitada para 
cargos directivos y de confianza'.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de noviembre 
de 1937. — II Año Triunfal. =  
P. D., E! Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de !n Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D .ª Carmen G a l
dos Lclamendia, Profesora de la 
Escuela Cornial de San Sebas
tián, de conformidad con la pro
puesta ele ¡a Comisión de Cultu
ra v Enseñanza y con arreglo a 
h:> dispuesto., en el Decreto de 8 
de ií:«viembre de 1936 y órdenes 
de so dehnisnio mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
he resuello:

La confirmación en el cargo, 
con abono de los haberes co 
rrespondientes ai tiempo de la 
suspensión, de D.6 Carmen Gal-

Dios gnmdü u V- G, muchos 
años, riesgos 28 de noviembre 
•<le 1937. =  !i Año ! rilinfa!. «■** 
P. 0 . ,  El Vicepresidente Emique 
Suñer.
Sr. Presidente de ia Ccm isíó  

de Cultura y Enseñanza.

4669
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Excnio. S r.: Visto el expediente instruido a D. José  María Eya- 
ralar Almaza n , Profesor dz la 
Escupía Norma! del Maglaterío 
Pninarlo de Baleareis, de confor
midad con la propuesta de la 
C orn ijón  do <.'«Mura y Enscilnn* 
:¿a y .im arreglo a !o dispuesto 
en el Decreto do 8 do novietu- 
bre de Í93C y Ordenes de 10 del 
»¡¡:s¡¡n> mes y 17 ue i'ebioro pa •• 
sado para su spacadóu, he ' re
suelto:

Lh separación definitiva del 
sos vicio de D. José Moría Eyara* 
lar AUimzán, debiendo ser dado 
de baía en stt (scairnón., e iníin- 
bilil.j* Je para d  desempeño de 
caigo.-; directivos y de conliauza 
en instituciones CitHundes y.de Euseitiii!:/,;-.!..

J ) io s  guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de noviembre 
de J9 37 .  — II Año Triunfal. =  
P. D., E¡ Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer,
S r ..Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Exento. Sr.: Visto e! exce
diente ínsti uido a D. Juan Padi
lla Montañez, Portero adscrito a 
ia Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Málaga, de c o n 
formidad con ia propuesta de la 
Comisión de Cultura y  E nseñ an 
za y con arreglo a lo dispuesto 
en ei Decreto de 8 de noviembre 
de, i 936 y Ordenes de 10 dei mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

L a separación definitiva del 
servicio de D. Juan Padilla M on
tañez, e inhabilitarle para el des
empeño de cargos directivos y 
de confianza en -Instituciones f'ulturoios y de Enseñanza.

Dms y;;«arde a V. E  muchos 
años. Burgos :Z8 de noviembre 
do 1937 — IS Año Triunfal. — 
P. D., E: Vicepresidente de la Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente  de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaria de la Guerra

ORDENES
c u r s o s

Ante la proxim idad del curso de 
Alféreces provisionales de Ingenieros 
anunciado por Orden de 26 de no
viembre fifi.fiuo (b. O, ,num, 4 0 3 ) , 
se dispone lo que signe;

1 /' bciGu do aplicación por lo tute 
se tenca: j a la rvfi;iu¿ncíó:a cíe de\o..a- 
pos de tes cu rrí Instas y régimen. eco
nómico de bu 1ro curso las normas pu 
blicadas pcx Orden de 30 de junio 
últim o # (B, O. núm. 2 5 5 ) , dictada 
arte  ia celebración de otro curso, con 
las modificaciones derivadas de las va
riaciones de lechas.

2.° El aiiudpo  a que se refiere el 
l'.ai ah» 52  de «iici disposición y 
que será a i *.• iuísiííío; • n-í e descontado 
al expedirse el mandamiento de pago 
correspondiente a la reclamación oe 
haberes hecha por el mes de enero 
próy imo será de ocho mil pesetas.

Burgos, 3 de diciembre de 193 7» 
— II Ano T riunfa L~~E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

H aberes
Expuesta por algunas Auditorías 

la necesidad de asignar haberes al 
personal que con carácter de honorí
fico se halla destinado en dichas de
pendencias, toda vez que el tiempo 
de duración de la camparla ha agota
do las disponibilidades económicas de 
muchos de los Oficiales que vienen  
prestando relevantes servicios, S. E. el 
Generalísimo y Jefe, del Estado se ha 
dignado disponer :

L° Los Oficíales honoríficos del 
Cuerpo Jurídico Militar, sea cual ue- 
te  la categoría que ostenten, podrán 
acreditar un sueldo equivalente al de 
Alférez, siempre que reúnan las si
guientes circunstancias:

Prim era.— N c pertenecer a ninguno 
de les» reemplazos movilizados*

Segunda.— N o percibir sueldo ni 
gratificaciones del Estado, provincia 
o municipio.

Tercera,— Hallarse mera' de su re
sidencia habitual o destacados de la 
localidad en que se encuentre encla
vada la A uditoría o Fiscalía en que 
estén destinados, y

Cuarta,— Calecer de recursos pro
pios para subvenir a sus necesidades.

Los mencíonadcip extremos debe
rán acreditarse en virtud de certifica
ciones expedidas por los Auditores 
respectivos, quienes las darán a la vis
ta de los antecedentes que de los in
teresados posean y de las declaracio
nes juradas que al efecto extiendan 
Los Oficíales a quienes comprende es
ta resolución.

2 2  Reuniendo las condiciones an
teriores, el número de Oficíales hono
rarios que podrá percibir sueldo será 
el estrictamente indispensable para el 
servicio, y no podrá exceder en n in
gún caso, en cada Región M ilitar o 
Cuerpo de Ejercito y Ejército de Ocu
pación, ckl duplo del total de Jefes 
y Oficiales profesionales, en activo y 
retirados, del Cuerpo Jurídico M ili
tar afectos actualmente, de plantilla o 
en couififim, a las Auditorias y Fis
calías tonvspondieiites, y ex su día a 
las que en lo sucesivo se vayan crean
do m  las reglones que fueran liberán
dose, y a la mitad de los mencionados 
Jefes y Oficiales 'profesionales exis
tentes en el A lto T ribunal de Ju sti
cia M ilitar y en el Negociado de Jus
ticia de la Secretaría de Guerra, pu- 
diendü los de estos últimos Centros 
ser trasladados evení nrímenle, en ca
so de necesidad, a prestar servicios en 
las Auditorías regionales o en la del 
Ejército de Ocupación. Los A udito
res Jefes de cada una de las dependen- 

id a s  citadas y el Excmo. Sr, Presiden
te del Alto T ribunal remitirán, para 
su aprobación, a xa Secretaría de Gue
rra, antes de los quince cías rígaien- i 
tes al de la publicación de esta O r
den, relación nomina! de los Oficiales 
honorarios que deban percibir sueldo, 
especificando su nombre, apellidos, 
edad, situación m ilitar, categoría a 
que estén asimilados, fecha de su nom 
bram iento y servicio que desempeñen, 
uniendo a la propuesta la certifica
ción y declaraciones juradas que se 
establecen en esta misma Orden, A ná
loga propuesta se podrá hacer en M  
tiempo oportuno por el Jefe de cada i 
una de las .Auditorías que ai liberarse 
nuevas regiones se creen.

Aprobadas dichas propuestas, se co
municará por esta Secretaría a los Ge
nerales respectivos y al A uditor del 
Ejército de Ocupación, a fin de que 
sean reclamados los haberes a los ofi
cíales a que aquéllas afecten en la 
primera revista de Comisario. !

E l derecho al cobro de tak:> habe
res cesará cuando deje de concurrir 
en eí Oficial que los percibe alguna 
de las circunstancias mencionadas o 
sea trasladado a otra Aiuditoría o Fis
calía donde estuviere cubierto el nú- : 
mero de los que, conforme a esta dis
posición, pueden cobrar sueldo, y, en 
todo caso, al cesar en el desempeño 
de funciones jurídico-milltaves*

Burgos» 3 de diciembre de 1937. 
-—II Año T riun fa l.= E 1  General Se
cretario» Germán Gil Yuste.
Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad

M ilitarizado por Orden de 20  del 
actual (R. O. núm. 4 0 3 ) para pres- 
£ar servicio en la Comisión de Haden-*
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3a de la Ju n ta  Técnica del Estado el 
Alférez honorario Auxiliar de C on
tabilidad del Regimiento de Bailen 
número 24 don José Antonio Montes 
Pérez:, queda sin efecto este ni h ni o 
nom bram iento que le fue conferido 
por Orden de 3 0 de junio ultimo 
(B. O, núm. 2 5 5 ) , ^

Burdos, 3 de diciembre de 193 7, 
— II Áño T riu n fa l,--E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Ascensos
P or resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
asciende al empico de Sargento p ro 
visional de Artillería a los Cabos de 
este Arma que figuran en la siguien
te relación:

Regimiento de Costa núm. 2 
IX Antonio López, Corfú l  
D, Cipriano Coira Pe necio,
D. Ángel Corrato López,
D. José Plans Parada.
D. Miguel Do val Iglesias.

Comandancia General de Artillería  
del V  Cuerpo de Ejército 

D , A ntonio Olivan Pérez.
D. A ntonio Pérez Ríescas.
D. Luis Catalinetc Barrio.
D. Manuel Ezpekta Ortega.
D, M ariano íbáñez Serrano.
D. Luís Bodero López.
D . José Gabarre Juan.
B u r g . " 3 de diciembre de 1937, 

— TI Ano Triunfa ! .—El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

P or resolución de S. E. e! éenera- 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
asciende a Sargento provisional a los 
cabos del Séptimo Cuerpo de Sanidad 
M ilitar que a continuación se rela
cionan:

Luis Aguilar Miguel.
A ntonio Sutil Gallego.
Regino López González.
Salustiano Casaseca Casaseca, 
Vicente Cerdeira Fernández.
Emilio Sáez Santamaría.
Vicente Ramos Pcrez.
Pedro Salgado García.
Ju lio  Bueno Agustín.
Gregorio M artín  M artín,
Florencio Esteban Gómez.
César de Gracia Mira.
Luis Crespt) López,
Alfonso Rodríguez Herrera* 
M ariano Tem prano Perrero* 

t Ju lián  Lépe¿ Bustos.
Anastasio Izquierdo Sñidáa*
Julián  Escudero Llórente.
José A nguila Roldan.
F lorentino Llórente Barrios. 
Burgos, 3 de diciembre de 1937* 

♦~H  Año T r iu n fa l—El Genera! Se-- 
cretariq, Q z v m u  G il iJfawUu

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 1.10 (B, O núm, 23) 
y Orden de 1 de octubre de 1936 
(13. O. núm. 33) de \:i Ju n ta  de D e 
fensa N acional y Ordenes de esta Se
cretaría de 23 de octubre y 17 de n o 
viembre de dicho año y cíe 11 de ene
ro y norma primera de la -de 28 de 
jim io últimos (BB. OO. núms. 15, 
34, 84 y 2 5 2 ) , se confiere la asimi
lación de Alférez Médico a! Sargen
to, cabo y soldados médicos que fi
guran en la siguiente relación, tos que 
pasarán a prestar sus servid os a la 
D ivisión núm. 52, en Zaragoza, de
biendo incorporarse con urgencia: 

Sargento del Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28, don C ar
los Guerra Vozmcdiano, que presta 
sus servicios en dicho Regimiento, 

Cabo de Complemento del ídem 
ídem, don Manuel Fernández Catbag 
yo, ídem en ídem ídem.

Soldado del ídem ídem, don José 
Bellido Pinto, ídem en ídem ídem. 

O tro de la Segunda Comandancia 
de Sanidad Militar, don Dom ingo 
Gracia Crespo, ídem en el T ren-H os
pital núm. 2 de Zaragoza.

Burgos, 2 de diciembre de 1937.
*— II Año T riu n fa l.--E l Genera! Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm. 11,0 (B. O, núm . 23 ) 
y Orden de 1 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Ju n ta  de De
fensa Nacional y Ordenes de esta Se
cretaría de 23 de octubre y 17 de no 
viembre de dicho año y de 11 de ene
ro y norma tercera de la de 28 de 
junio último (BB. OO. núms. 15, 24, 
84 y 2 5 2 ) , se confiere la asimilación 
de Capitán Médico a los médicos ci
viles don Salvador Pascual Ríos y 
don Abilío García Barón, los que pa
sarán a prestar sus servicios a las ó r
denes del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Norte.

Burgos, 3 de diciembre de 1937.
■— II Año Triunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

C o n  arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm. 110 (B. O. núm. 2 3 ) 
y  Orden de 1 de octubre de 1936 
(B. O, núm. 33) de la Ju n ta  de De
fensa Nacional y Ordenes de esta Se
cretaria dé Guerra de 23 de octubre 
f  \7  de ho^íérvT : de dicho ano y 
í 1 de £ñer5 f  norma ÍLx¿íá de la dé 
28 de jimio ultimó (fió. GÜ. núm e
ros 15, 34, 84 y 2 5 2 ) , se confiere 
ía asimilación de Alférez Médico a 
los médicos civiles que figuran en la 
dguim te relación, lo* que .p m rá n  a 
iomwf f$rt«s Cuadro EvuuthI 

*;H1 Ctnttci n hfi át&weü

del D irector de los Servicios Sanita
rios del mismo, debiendo incorporar
se con urgencia;

Don Lorenzo Lozano M oreno, re
sidente* en llm .’ciuela de Oropcsa ( T o 
ledo!.

D on José M uñoz Rodríguez, que 
presta sus servicios erx el Hospital. 
Provincial de Salamanca.

Don M ariano Velasco Hernández, 
ídem en el Hospital M ilitar de E l P i
nar de Anteo neta (V ailadolk l).

Don Teófilo Bachiller Bachiller, 
residente en Monta-mayor de Pin i ha 
(Vnl)acloltd).

Don Felipe Ortega Rencdo, ídem 
en Tucíeli de Duero, ValladolicL

D on José, de! H oyo Fucíso, ídem 
en Vallado!Id, calle del General F ran 
co, núm. 2.

D on Manuel M artínez Gómez, que 
presta -sus servicios en el Hospital M i
litar de La Vega de Salamanca,

Don José Silva Rosón, ídem en 
F. E. T .  de las J. O, N . S. de León.

Burgos, 3 de diciembre ele 1937. 
— II Año T riu n fa l.= E Í  General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Queda sin efecto la asimilación de 
Alférez Médico concedida por orden 
de 25 de enero últim o (B. O. núm e
ro 99 ) a don Juan  García Castaño 
y don Enrique M oro N avarro, pasan
do % la situación m ilitar que con arre
glo a la Ley de Reclutamiento les 
corresponda.

Burgos, 2 de diciembre de 1937. 
— II Año T r iu n fa l—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm . 110 (B. O. núm. 23) 
y Ordenes de 21 de septiembre “y 1 
de octubre de 1936 (BB. OO. núm e
ros 28 y 33 cíe la Ju n ta  de Defensa 
Nacional) y de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año ("B o
letines Oficiales del Estado” núm e
ros 15 y 34, respectivamente), se 
concede la asimilación de Farmacéu
ticos terceros y se confieren los des
tinos que se citan al Farmacéutico 
civil y soldados Farmacéuticos que se 
relacionan a continuación:

Farmacéutico cívll don José Roble
do Borrego, que presta sus servicios 
m  la F an iueL  del Hospital Militar? 
de Anteqiuta (M álaga), a ia misma,
sin percibo de habares.

LJcfcvL á'A Cu ano  Regimiento ‘de 
ÁLííiei'íá Ligcrá don T om ás García 
Castaño, óqe ffre-átá sus servicios en 
el Equipo Farmacéutico ck Cam paña 
de Alcalá Á Real (JíhtD , al mismo.

Idem del VII Gnqr-v Sanidad 
Milim ém A4MUÁ ódattm Guerra, 
y??;* ¿miz m* s* dicho Ge a-
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po* a BventuaM&dea' del Ejétfdfc» ésl 
Centro.

Idom del Regimiento de Infantería 
San Quintín níim. 2£ don Felipe Gó
mez de la Flor, que presta sus servi
cios en dicho Regimiento, a ídem.

Idem ‘dé  Regímieüfco de Infantería 
de Toledo núm 26 don Jesús Arenal 
Sanz, que presta sus servicios en di
cho Regimiento, * ídem.

ídem del Tercer Batallón de Mili
cias Nacionales don Mattiniano Mo
rientes Hernández que presta sus ser
vicios en ú  Equipo Farmacéutico de 
Cantpaña de Bujalanc* (Córdoba), al 
mismo.

Burgos, 3 de diciembre de 1937, 
■—lí Ano Triunfa!. s»Bl General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 17 de noviembre; de 1936 
(B. O, núm. 34), se conceden ías asi
milaciones que se indican a los estu
diantes de Veterinaria que figuran en 
la siguiente relación, quienes pasan 
destinados a donde se expresa:

A  Brigada de Veterinaria
Cabo don Pedro Antonio Suñén 

Tejero, ¿é  Regimiento de íníánteria 
Gerona núm. 1*8, al Grupo de Vete
rinaria Militar del V Cuerpo de Ejér
cito.

Soldado don Isaías Sastre Sastre, 
dé! de Artillería Ligera núm. 13, al 
ídem núm. 7.

A  Sargento de Veterinaria
Soldado don José Andreu López, 

del Regimiento de Infantería Aragón 
número 17, a la Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria del V Cuer
po de Ejército.

Idem don Emilio Sancho Laguía, 
dé  de Carros de Combate núm. 2, a 
ídem.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal,—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de la Orden de 
esta Secretaría de 8 de marzo último 
(E, O, núm, 141), y a prepuesta del 
Jefe de ¡a Inspección de Áutomovi* 
llsmo y Servicio de Recuperación de 
Automóviles, ge concede la asimila* 
dón milita? que s@ indica al personal 
civil y militar que figura en la si
guiente relación:

Don Carlos García García, Abo
gado y Profesor Mercantil, Jefe de 
Oficinas de Compras ¿fi frentes de 
combate del Servicio de Automóvi
les, Teniente»

Don Vicente Treno? de Arrospíáe, 
Licenciado en Ciencias y Agente de 
Venta del Ramo dé Automóviles, Je
fe dp Qfkiíta de Compras én frentes 
de combate áél án Aütoíño*
vilísmq, Teftiénté.

Don Luis -Ochoa *• Castac,
Profesor Mercantil y Agente de Ven
ta del Ramo de Automóviles. Je-fe 
de Oficina de Compras y suministros 
del Servicio de Automovilismo, Te
niente.

Don Miguel Vaflmitjana Tomás, 
Ingeniero Industrial, Sub-jefe de T a
ller de la Base de Zorroza (Bilbao), 
Teniente.

Don Cosme López Gazzo, Perito 
Mercantil, encargado del Almacén de 
Repuestos de la Base de Bilbao, Te
niente.

Don Pedro José Revenga Fernán
dez de Castro, Ingeniero Mecánico 
Electricista, Jefe de Servicio de la Fá
brica de Neumáticos ''Míchelm", Te
niente.

Don Francisco de Asís Alonso y 
Areizaga, Ingeniero Industrial, Sub-̂  
Jefe de Taller del Servicio de Recu
peración de Bilbao, Teniente.

Don Alberto Sáez Duque, Ingenie
ro, Sub-Jefe de Taller de la primera 
Zona de Recuperación (Logroño), 
Teniente.

Don Ramón Luis Yuste Sáenz, 
Perito Mecánico, Jefe de Oficina de 
ia prímeíra Zona de Recuperación 
(Logroño), Teniente.

Don Francisco Muncunill Vilaró, 
Ingeniero Mecánico, Sub-Jefe de T a
ller del Parque Central de Automó
viles del Servicio de Automovilismo, 
Teniente.

Don Eduardo Tenas Buixó, Inge
niero y Representante dei Ramo de 
Automóviles, Jefe de Oficina de Com
pras en el Parque Central de Auto
móviles del Servido de Automovi
lismo, Teniente.

Don José Bril Gorma, Perito Me
cánico, Jefe de Oficina del servicio 
en el Parque Central de Automóvi
les del Servicio de Automovilismo, 
Teniente.

Don Pedro de Mantesa y de Mír- 
mán, Ingeniero mecánico, Jefe de 
Oficina del Servicio de Automovilis
mo de! Ejército, Teniente.

Don Jorge Píe Sopeña, Perito Agrí
cola, Mecánico y Estudiante de la* 
geníero, Jefe de destacamento de Au* 
tomóviles del V Cuerpo de Ejército, 
Teniente,

Don Valentín Pérez Zamora, In* 
geníero Industrial, Sub-Jefe de Taller 
en la quinta Zona de Recuperación 
de Automóviles, Teniente,

Don Eduardo Olmos Wandosell, 
Abdgadc y ÍTofesdr Mercantil, Jefe 
de 'üJxíñL Ja í , -'piras de la quinta
Zona de R&cüperácioñ; Teniente.

Don Férnándó Cóíiri Bóldú, ibérico 
Mecánico, Jefe de Oficinas de servi
cio de sección en la quinta Zona de 
Recuperación de Automóviles, Te
niente.

Don Manuel Morales Rey, Estu
a n t e  de Ingeniero y Perito í/ímí^

fisco, Jefe de - destacamento del Ser
vicio de Automovilismo, Alférez.

Don Vicente Jordán Cubero, Maes
tro de Taller, encargado de taller en 
el Servicio de Automovilismo, Alfé
rez.

Don Kecaredo González A r i a s ,  
Maestro de Taller, Maestro de Ta-* 
lier en la Base de Zorroza (Bilbao), 
Alférez.

Don Antonio Medina Manzano, 
Maestro de Taller, Maestro de Taller 
en la Base de Zorroza (Bilbao), Al
férez.

Don Francisco Mata López, Maes
tro de Taller, Maestro da Taller en 
la séptima Zona' de Recuperación 
(Córdoba), Alférez.

Don Juan Gallegos Pérez, Maestro 
de Taller, Maestro de Taller en la 
séptima Zona de Recuperación (Cór
doba) , Alférez.

Don R a f a e l  Encuentra Gersol, 
Maestro de Taller, Maestro de Taller 
en la séptima Zona de Recuperación 
(Córdoba), Alférez.

Don Jenaro de Larrucea Yatrítu, 
Maestro de Taller, Maestro de Taller 
en la primera Zona de Recuperación 
(Logroño), Alférez.

Don Clemente R e v i e j o  García, 
Maestro de Taller, Maestro de Taller 
en la quinta Zona de Recuperación 
(Yirncos), Alférez.

Don Fernando R e y  de Castro, 
Maestro de Taller, Maestro de Taller 
encargado de Control del Parque de 
Automóviles (Salamanca), Alférez.

Don Joaquín Tassara y de San
gran, Maestro de Taller, encargado 
de! Parque de Automóviles del Ser
vicio de Automovilismo en Málaga, 
Alférez.

Don Joaquín Alcalde García de la 
Infanta, Ingeniero Agrónomo, Jefe 
de Destacamento del Parque de Ca- 
tabaneheí de! Servicio de Automovi
lismo deí Ejército, Alférez.

Don Benito Guerra Rodríguez, Es
tudiante de Sexto Año de Ingeniero 
Industria!, Jefe de destacamento para 
frentes de combate del Serví cíp de 
Automovilismo deí Ejército, Alférez.

Don A m a d o r  González García, 
Maestro de Taller, Maestro de Taller 
m  la cuarta Zona de Recuperagién. 
Alférez,

Don José M o r a d o  Carballefra, 
Maestro de Taller, Maestro de T a 
ller en la cuarta Zona de Recupera
ción, Alférez.

Don Cándido López Alba, Maes
tro de TátLr, M usitó ác Táller éh 
la cuarta Zcm2 Sé Recuperación, Al
férez.

Don Antonio Ortíz Cano, Maestro 
de Taller, Maestro de Taller en la 
cuarta Zona de Recuperación, Alfé
rez.

Dpn Julián M*rjía Garda, Jjfye&fo
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de Taller, Maestro de T aller en la 
cuarta Z ona de Recuperación, A lfé 
rez*

D o n  Ignacio Revenga Sanz, Peri
to Aparejador, Jefe de Destacamento 
en la séptima Z ona de Recuperación 
(Córdoba) * Sargento,

D o n  Ram ón Sanromá G rovio, Ba
chiller y  auxiliar de oficina, A uxiliar  
de oficina en la séptima Z ona de R e
cuperación (C órdoba), Sargento.

D o n  M anuel González Mansífía, 
empleado de oficina, A uxiliar de o f i
cina de compras de la séptima Z ona  
de Recuperación (C órdoba), Sargento.

D on  Juan Revenga Sauz, Bachiller 
y  empleado de oficina, A uxiliar de 
oficina de Servicio en la séptima Z o 
na de Recuperación (C órdoba), Sar
gento,

D on  Luis Santigosa N ieto , Bachi
ller y  mecánico, Jefe de Destacam en
to en frentes de combate del Servi
cio de A utom óviles del Ejército del 
Sur, Sargento.

D o n  Santiago A nadón G aííndo, 
conductor m ilitarizado, Jefe de D es
tacamento del Parque de A u tom ó vi
les del V  Cuerpo de Ejército, Sar
gento.

Burgos, 3 de diciembre de 1 9 3 7 . 
— II A ñ o T riunfal. = E I  General Se
cretario. Germán G il Yuste.

Ayudantes
Se nombra ayudante de Cam po del 

Excelentísim o Sr. General de D iv isión  
Presidente del Consejo de Guerra Per
manente deí Ejército del Sur, don  
N icolás R odríguez Arias y  Carbajo, 
al T eniente Coroneí de Infantería, 
retirado, don José González Boza.

Burgos, 3 de diciembre de 1 9 3 7 .  
— II A ñ o T riu n fa l.= E 1  General Se
cretario, Germán G il Y uste,

A  propuesta del E xcm o, Sr, C oro
nel M édico, habilitado para Inspec
tor, e Inspector General de Sanidad deí 
Ejército, don M elchor Cam ón N ava
rra, se nombra su ayudante al C om an
dante M édico don José  Salarraullana Alabare,

Burgos, 3 de diciembre de 1 93 7 , 
~ 4 l  A ño T r iu n fa l =?E'l General Se
cretario, Germán G il Yuste,
O ras d el M érito  M ilitar co n  d istin *  

tiv o  ro jo  *
S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales se ha dignado con
ceder íá Cru¿ deí M érito M ilitar con 
distintivo r ó j ó al maquinista don  
A d olfo  Fernández V aldivíélso y  al 
fogonero don A lfonso Gil López, es
te últim o soldado del Regim iento de 
Ferrocarriles, por los méritos contraí
dos el día 13 del mes actual y  en el 
^ y íc i a  pnopío. de m  profesión, ea

d  que resultaron heridos, grave el 
primero y leve el segundo, por m e
tralla de tres aviones enemigos; no 
obstante lo cual, condujeron el tren 
especial basta la próxima estación de 
destino, dando con ello un alto ejem 
plo de buen espíritu y valor.

Burgos, 2 de diciembre de 1 9 3 7 . 
— II A ñ o Triunfal. =E 1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se ha dignado conceder la Cruz del Mérito Mi-'' 
litar con distintivo rojo a doña Teresa González Fernández, por 
los méritos contra! dos durante el asedio del Alcázar de Toledo en 
que desempeñó servicios de cocina que no abandonó, a pesar del fuego que batía el emplazamiento de aquella dependencia y causaba bajas entre su personal, antes al contrario, animó constantemente con sus exclamaciones a los sír- vientes, llegando su presencia de ánimo y valor hasta el punto de que con motivo de la voladura de una mina, quedó sepultada bajo los escombros de la cocina, y al exterior sólo parté de su tronco y cabeza, y mientras se efectuaban los trabajos de descombro, puso de manifiesto una vez más el buen espíritu y serenidad que la animaba.Burgos, 2 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

D estin os
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasa destinado a la Academia 

de Alféreces provisionales de Infantería de Avila, el Comandante del Arma de Caballería don Clemente Macias Ramírez, del Ejército del Centro,Burgos, 3 de diciembre de 1937, —II Año Triunfal—E! General ereterio, Germán Gil Yuste,

Por resolución de s. E, el Gene
ralísimo de loa Ejércitos Nacionales, el Sargento- Radio de la esta-* 
ción militar permanente de Ceu
ta don Joaquín Rodríguez Sanz, 
pasa a prestar sus servicios a ia 
estación Radio de Xini, y el Brigada de está última estación don José 
Andújar Martínez, a la estación militar permanente de Ceuta.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, elCapellán 2.° don Francisco Prado Lerena pasa destinado a las órdenes del Director de Etapas del Ejército del Norte, y el presbítero 
movilizado don Gaspar Vesga Martínez al Destacamento de Logroño.Burgos, 3 de diciembre ele 1937.. —II Año Triunfal= El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E . el Genera
lísim o de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a ios destinos que se indican loa 
Jefes y  Oficiales de Infantería que se 
relacionan a continuación:

T eniente Ce'rond don E loy  Soto  
M endez, a disposición del Excm o. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte.

Idem ídem don D elfin o  Alvarez 
Entrena, a disposición del Excm o. Se
ñor General Jefe del Ejército del Cen
tro.

Com andante habilitado para T e 
niente Coronel don E m ilio Torrente 
Vázquez, a disposición del E xcelentí
sim o Señor General Jefe del Ejército 
del Norte,

Com andante don J u a n  Valdés 
Oroz, a ídem.

Idem don Ricardo T aboada Gar
cía a ídem.

Idem don Aurelio Casero San Juan, 
del Batallón de Trabajadores núm . 1 
a disposición del Excm o. Sr. General 
Jefe del Ejército deí Sur.

Capitán don Rosendo Sánchez Fe- 
rrer, a disposición del Excm o. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército deí Centro.

Idem don Fem ando Pérez Caba
llero M oltó , de la M ilicia Nacional 
a disposición del Excm o. Sr. General 
Jefe del Ejército de i Norte, en com i
sión,

ídem  den Rafael Furundarena Gil 
a ídem,

ídem  don  M a r t ín  M ansíüa  H e rm o 
so, del Regim iento  de V íllarobledo 
1.* de Caballería a disposición del 

Excedentísimo Sr. Genera! Jefe  <Je la 
O ctava  Región fvíiífiar.

ídem don José B arajó H o selló, deí 
Batallón Cazadores de las Navas n ú 
mero 2 a disposición deí Excm o. Se
ñor General Jefe del Ejército del C en
tro, en comisión,

ídem  don Lorenzo Sarmiento, del 
R egim iento de L lantería  Argel nú
mero 27  a ídem.

Idem don Benedicto Y a n d  T A le-  
chea. del Batallón Cazadores de Me** 
lili» núfüv ¿ a ídem.
ktim d o íi  A lfr e d o  D ág ñ in O | B e b -  

íiabeo, a ídem. >
Idem don Gregorio T rigo  M artí

nez, a ídem.
Idem don A lfonso D el V aíls T rías, 

a ídem.
Idem don ÍÜescsus
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dez, del Cuartel General de S. E. el 
Generalísimo a la Caja de Recluta de 
Salamanca» núm. 46.

Idem don José M aría Mier, a dis
posición del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército -del Norte.

Idem don Esteban Larios H ernán
dez, a ídem.

Idem don Luís Alamán Velasco, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Goberna
dor M ilitar de Asturias.

Idem honorario .don Pantalcón Fc- 
rrcro Pérez, actualmente a disposición 
de la Octava Región Militar, a la 
Sexta.

Teniente don José Zulucta Serra
no, del Regimiento de Infantería T o 
ledo núm. 26 a disposición del E x 
celentísimo Sr. General Jefe del E jér
cito del Centro, en comisión.

Idem don Miguel García Ratia, del 
ídem a ídem.

Idem don José Manuel Benito H er
nández, del Regimiento de Infante
ría La Victoria núm. 28 a ídem.

Idem don Gerardo Bardón Fernán
dez, a ídem.

Idem de Complemento don M a
nuel Rivas Trigueros, del G rupo de 
Fuerzas Regulares T etuán  núm . 1 a 
ídem.

Idem ídem don Francisco T ruyos 
Rodríguez \Roda, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem ídem don Ju lián  M artínez 
del Campo, del Regimiento de Infan
tería Oviedo núm . 8 a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del E jér
cito del Sur, en^ comisión.

Idem ídem don Ignacio Pérez R o
mero, del Regimiento de M arina en 
El Ferrol a ídem.

Idem ídem don Gregorio Pinero 
Valverde, del Grupo de Fuerzas "Re
gulares Melilla núm. 2 a disposición 
del E^xemo. Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, en comisión.

Idem ídem don Juan" Torres Ve
lado , al . Grupo de Fuerzas Regulares 
T etuán  nú.m, 1.

Idem ídem don A quilino Fernán
dez Rodigio, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr, General Jefe del 
Ejército del N orte a ídem.

Idem ídem don Federico Fuentes y 
Gómez de Salazar, actualmente a dis
posición del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Centro a la Le
gión.

Idem ídem don Jósé Luis Gonzá
lez Arribas, de ídem a ídem»

Idem ídem don M anuel ftfcá Jfená- 
aeá, id¿ .Sá$m  a k  Primera. Brigada 
M ixta Legionaria.

Idem ídem don JosS M uñoz G u
tiérrez, de ídem  a ídem.

Idem í& m  d m  Gxvpotio. García 
Alpnso, al Regimiento de* Corroe d i
Q p f i A* toÁ&fr *3

Idem ídem don Jacinto Rodríguez 
Guisado, al ídem.

Idem ídem don Emilio Riaño M o
ro, a disposición del Excmo. Sr, Ge
neral Jefe de la Sexta Región M ili
tar para Batallones de Guarnición.

Idem ídem don A ntonio Barrachi- 
na Gardo, a ídem.

Alférez don M anuel Camps Mirer, 
del Regimiento de Infantería de Amé
rica núm . 23 a disposición del E x
celentísimo Sr. General Jefe del E jér
cito del Norte, en comisión.

Idem don Agustín Carboncll O r
tega, del Batallón de M ontaña Flan- 
des núm . 5 a ídem.

Idem don Exuperío Sánchez Basez, 
de ídem a ídem.

Idem don Jesús Fernández Hurle, 
del Regimiento de Infantería Mérida 
núm . 35 n ídem.

Idem don Francisco Llaeh Sellén, 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22 a ídem.

Idem don Francisco Sánchez Sán
chez, del Regim iento de Infantería 
Zam ora núm . 29, a ídem.

Idem don José Luis Undabarrena 
Goicoechea, a ídem.

Idem don Félix Rubio Fernández, 
del Regimiento de Villarrobledp n ú 
mero 1 de Caballería a ídem.

Idem don Ju lio  Varela Vázquez, 
del ídem a ídem.

Idem don José U trera Gutiérrez, 
a disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro.

Idem don José Conesa Vázquez, 
del Regimiento de Infantería Valla- 
dolid núm, 30 a ídem, en comisión.

Idem don Jesús Gauchegui Eren- 
chu, del Regim iento de Infantería 
San Q uin tín  núm . 25 a ídem.

Idem don T eodoro  M artín Gutié- • 
rez, del Regim iento de Infantería > 
América núm . 23 a ídem,
. Idem don Esteban Nerv ión Serra-. 

no, del Regimiento de Infantería Ge
rona núm . 18 a íd^m.

Idem don José Pérez Valcnzuela, 
del Regim iento de Infantería San 
Q uin tín  núm . 25 a ídem.

Idem don M anuel Rom ero M ár
quez, del Regimiento de Infantería 
Cádiz núm . 33 a ídem.

Idem don Manuel Sánchez Jim é
nez, de la Milicia Nacional a ídem.
' Idem habilitado don Tom ás Ruiz 
Rioyo, del Regimiento de Villarro- 
bledo 1.° de Caballería a ídem»

Idem ídem don A ntonio González 
Benavides, dél Regimiento de Infan
tería Castilla núm» 3 a disposición 
dél Excmo, Sf, Geñebaí Jéíe d il Bjé*-» 
títb  de! Sur, en comisión#

Idem Idem don Eduardo R ojas 
Cham orro, del ‘Regim iento de Infan
tería Granada núm< 6  a ídem.

l á m  ídem don Santiago C¡a*so Su- 
bkath , del Batallón CaxadpreTds Ce- iíMs & i  étpee¿6Íá& ó4 Kfr< <

celentísimo Señor General Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de M a
rruecos, en comisión.

Idem ídem don M anuel La-fuente 
González, del Batallón Cazadores Las 
Navas núm . 2 a ídem.

Idem ídem don Andrés Rodríguez 
Egido, del G rupo de Fuerzas Regu
lares de Larache núm . 4 al de Regu
lares de T etuán  núm. 1, en comisión.

Idem ídem don Emiliano Moreno 
Olmedo, al Regimiento de Carros de 
Combate núm . 2.

Idem ídem dpn Pablo A rredondó 
Diez de Oñate, del Batallón San Fer
nando núm . 1 a la Legión.

Idem ídem don A ntonio  T o b ía  
Ortiz» a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe de la Sexta Región 
M ilitar para Batallones de G uarni
ción.

Idem ídem don A ntonio Astlga- 
rraga Sánchez, del Bátallón Cazadores 
de Las Navas núm, 2, a disposición 
del Excmo. Sr, General Jefe de la 
Sexta Región M ilitar,

Idem ídem don José Sevilla M íra- 
lles, al Regimiento de Carros de Com 
bate núm . 2, en comisión.

Idem ídem don José Aparicio Pé
rez del Pulgar, a ídem.

Idem ídem don Enrique González 
García, a;ídem .

ídem  ídem don Ram ón González 
Fresno, a ídem.

Idem ídem dbn Francisco Fernán
dez Ferrero, a ídem.

Idem ídem don José M aría Blasco 
A pat, a ídem.

Oficial M o r o  Si di Em bark Ben 
Alí, del G rupo de Fuerzas Regulares 
Larache núm , 4 a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de M a
rruecos, en comisión.

Idem ídem Sidi Absed Ben M oha- 
med Liusfi, a ídem.

Kaid Said Ben Horsaín Guerroani, 
al Batallón Tiradores de Ifni.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
— II Año T r iu n fa l.»  El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pasan a las órdenes del Coronel Director de los Servicios de Etapas los Jefes de Infantería que se relacionan a continuación: 
Teniente Coronel don José Hernández Henestrosa. 
íd é m  ídem don José Béva Iborra» ídem Úem don Eablo RámÜft áútiéms.Comandante habilitado í>ara Te-» nlente Coronel don Enrique ítodrí* 

guess do la Herranz.Comandante don Manuel Barto* lomé üdpe.



Boletín Oficial del Estado— Burgos 5 de diciembre de 1937.— Número 411

Idem don Isidoro Armendáriz 
Vidaurreta.

Idem dón Manuel Martínez Ló- 
pez-Castro.

Idem don Policarpd González 
Brinquis.

Capitán, habilitado para Coman
dante, don Enrique Valenzuela 
Hita.

Idem ídem ídem don Luis Za
rrón Suárez.

Idem ídem ídem do(n Euglenio 
Veredes Ostos.

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi
can, los Oficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación:

Capitán habilitado a Cómandan- 
te don Eovaldo Iglesias Mínguez, 
actualm ente'a disposición del Ex
celentísimo Sr. Genral Jefe del 
Ejército del Centro, al Batallón de 
Cazadores de Ceriñola, número 6.

Idem don Mariano Granullaque 
González, a la Academia de Avi
la, como profesor, en comisión.

Idem don Ramón Díaz Harro, 
de la Academia de Avila, como 
profesor, a disposición dél Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Id¡em don Isaac Rivera de No, 
actualmente a disposición del Ex- 

' celentísimo Sr. General Jefe del 
V Cuerpo de Ejército, a la Legión.

Idem don Jesús Caparros Cau- 
sapé, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de la. 7.® 
Región Militar, a ídem.

Teniente don Máximo Prado Pi
cazo, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte, a ídem.

Idem don Víctor Felipe Martí
nez, de ídem a ídem.
, Idem don Enrique Albalate Be- 

' renguer, actualmente a disposición 
del Excmo. Br. General Jefe del 
Ejército del Centro, a ídem. ,

Idem don Julio Romero Martín, 
de ídem a ídem.

Idem don José Gil de la Vega, 
de ídem a ídem.

Idem don Marcelino Cirujano 
Robledo, de ídem a ídem. 

Idem don Tomé Ibarra Dávila, 
de ídem á Idem. 

Idem don Pedro Aragón Váz
quez, de ídem a ídem. 

Idem don Juan Maldonado Ca
brera, de ídem a ídem.

Idem don Ramón Ramírez Mon- 
dova, de ídem a ídem.

Idem don Eduardo Sara Eguz- 
quiza, de Idem a Idem*

Idem don Pedro Nogueruela 
Briones, de ídem a ídm.

Idem don Adolfo Porrinos Villa- 
lón, de ídem a ídem. '

Idem don Miguel Bermudo Sán
chez, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr* General Jefe del Ejér
cito del Sur, al Regimiento de In
fantería Granada, número 6.

Idem don Eduardo Camacho Ló
pez, de ídem a ídem.

Idem don Angel García Goizue- 
ta, de ídem, al Regimiento de In
fantería Pavia, numero 7.

Idem don Fernando Medina Gó
mez:, de ídem a ídem.

Idem don Antonio Huerta Ba
rrena, dé ídem, al Regimiento de 
Infantería Castilla, número 3.

Idem don Alvaro del Solar de 
Combes, de ídem a ídem.

Idem don Luis Castelvi Boira, a, 
la Milicia Nacional.

Idem de Complemento don Die
go Simón Alvarez, del Batallón de 
Trabajadores, número 64, a desem
peñar el cargo de Ayudante de 
Plaza de Cáceres.

Alférez provisional don Gabriel 
Eróles Roda, a la Legión.

Idem ídem don Jaime Capó Por- 
cel, del Regimiento de Infantería 
Valladolid, número 20. a ídem.

Idem ídem don Atilano Jiménez 
Anauz, del ídem a ídem.

Idem ídem don Alfredo Alday 
Mazorrá, del Batallón de Cazado
res de San Fernarido, número 1, 
a ídem.

Idem ídem don Daniel Gon
zález Conde, del ídem a ídem.

Idem ídem don Enrique García 
del Mazo, del Regimiento de In- 
fantería Argel, número 27, a ídem. ’

Idem ídem don Luis Centeno^ 
Buendía, del ídem al ídem.

. Idem ídem dop Timoteo Trem- 
prano de la Puértá, del Regimien
to Infantería Zamora, número 29, 
a ídem.

Id. id. D. David José Muñoz Ma
chuca, del Regimiento de Infante
ría Gerona, número 18, a ídem.

ídem ídem don José Luis Gar- 
mendia Zabala, del Regimiento de 
Infantería La Victoria, número 28, 
a ídem.

Idem ídem don Patricio Domín
guez Moneada, actualmente a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 7.* Región'Militar, a id» 

Idem ídem don Santiago Aldo- 
ma Richard, actualmente a dispo
sición del Jpxcmo. Sr. General Jefe, 
del Ejército del Sur3 al Regimiento 
Infantería Granada, nümro 6.

Idem ídem don Sebastián Medi
na de Lemus, dé* ídem a ídem.

Idem ídem don Antonio Caba- 
Ileso Pedraza, de Idem a Idem.

Idem ídem don Juan Salas Cruz, 
actualmente a disposición del Ex- 
celerití. imo Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, al 
Batallón de Cazadores de Ceuta, 
número 7.

Idem ídem don Antonio Oriol 
Urquijo, de ídem, al Batallón Mon
taña Flandes, número 5.

Idem ídem don Teófilo Alvarez 
Lain, a la Milicia Nacional.

Alférez don Bonifacio Maroto 
Salgado, a la Brigada Antigás.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal:~El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para desempeñar el 
cargo de Teniente honorario del 
Arma de Ingenieros, por el tiem
po que dure la actual campaña al 
Ingeniero Industrial don Rafael 
Manera Rovira, afecto a la Sec
ción de Infraestructura de la Re
gión Aéfea de Baleares.
'  Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste. *

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y como comprendido en la Or
den de 4 de noviembre último 
(B. O. nüm. 381), se habilita para 
ejercer el empleo de Capitán, con 
arreglo a lo que preceptúa el Dé- 
creto número 342 de 25 de agosto . 
pasado (B. O. número 310), al Al
férez de Infantería, retirado, que 
tiene solicitado su reingreso en el 
servicio activo, don Manuel Arias 
López, del Regimiento de Infan
tería Argel, número 27.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Maestros herradores provisionales
Se nombra^ maestros herradores 

provisionales, a los aspirantes de
clarados aptos en el V Cuerpo de 
Ejército que a continuación se re
lacionan, procedentes de los Cuer
pos que se indican, y pasan des* 
tinados a donde so expresa: ^

Cabo don Alfonso Acevedo Gar* 
cía, del Regimiento de Infantería 
Galicia número 19, a la Reserva 
General de transporte a lpmo, ce
sando el del mismo empleo don 
Agustín Solanas González, que se 
incorporará a su destino de plan
tilla.

Miliciano don Leonardo Polo 
¡Clavero, de F. E. T. de Aragón, al

-
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Regimiento de loa Castillejos 9.° 
de Caballería.

Soldado don Alejandró Valde- 
cantos Fernández, del Regimiento 
de los Castillejos, 9.° de Caballe
ría, a ídem.

Idem don Isidoro Miranda Her
nández, de ídem, al Regimiento 
infantería Aragón, número 17.

Idem don Zacarías Martín Mar
tín, del de Infantería Aragón, nú
mero 17, a ídem.

Idem don Federico Bruna Gar
cía, del Batallón de Guarnición, 
número 1, al de Infantería Gero
na, número 18.

Idem don Víctor Sesma Jaime, 
le la Brigada Mixta “Flechas Ne
gras", a la 5.* Comandancia de In- 
«ndencia.

A disposición del General Jefe del V  
Cuerpo de Ejército:

Soldado don! Pedro Dito Nogue- 
’as, del Regimiento Artillería Li
tera, número 9.

Idem don Fernando .Lamana 
Jasbas, del de Infantería Valla- 
lolid, número 20.
, Idem don Manuel Lacruz Valies
en, del de Artillería Ligera, nú- 
aero 9.

Idem don Heliodoro perrero He- 
rero, del ídem número 10.

Idem don José Garasa Bretos, 
íel de Infantería Galicia, núme- 
o 19.

Idem don Santos Romero Va
querizo, del de los Castillejos, 9.° 
le Caballería.

Idem don Pedro Gómez Ar
ios, del de Infantería Aragón, nú- 
aero 17.
Idem don Donato Lacasta Cam- 

lo, del de Infantería Galicia, mi
nero 19.

Idem don Julio Rubio Sierra, 
leí de los Castillejos, 9.° de Ca
lería.

Idem don Adrián Acero Benedí,
leí de Artillería Ligera, número 0.

Idem don Francisco Garasa Due- 
»a, del- de Infantesa Valiadolid, 
súmero 20.
: Cabo don Marcelina Pola López, 
leí de Los Castillejos, 8.° de Ca- 

v>allerífl.
Soldado don Felipe Gimeno Par- 

$o, del de Infantería Galicia, nú- 
inero 19.

Idem don Félix Blasco Mata, del 
parque de Artillería de la Divi
sión 62.
: Idemtlon Benito de Pablo Hi
dalgo, del Regimiento de Carree 
1* Combate, número &

Idem don José Berra Pálaóiofc, 
deí de Aftilléria Ligera ntiméro 9.ídem drn Fermín Batiabo Villa*

nueva, del de Infantería Galicia, 
número 19.

Cabo don Sebastián Sebastián 
Marquína, del Regimiento de Ca
rros de Combate número 2.

Soldado don Lázaro Gaíasa 
Urén, de la 2.“ Comandancia de 
Sanidad.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal--  ̂SI General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Jisticia de esta 
Secretaría de Guev *a y con arre
glo al R. D, de 17 t. $ mayo y R. O. 
de 30 de julio da líi 7 (CC. LL. nú
meros 230 y 3 22) se concede la 
Medalla de Bxdrh-. lentos por la 
Patria, sin per síói a doña Pilar 
Barrios Baená, poj i fallecimien
to de su espose , Qcí;' tán de Infan
tería don Antón-o 311 de Palacio 
Mellid, ocurrido a c nsecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra en la actual campaña en el 
frente de Madrid.

Burgos, 3 de diciembre de 1037. 
—II Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Destinos

Por conveniencia del servicio, se 
destina al Servicio de Automovi
lismo dej Ejército, al Alférez de 
Compleniento del Arma de Caba
llería don Alfonso del Rivero Agui- 
rre, del Regimiento de Cazadores 
España, número 5.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal=El General Ser 
óretario, Germán Gil Yuste. 1

Retiros
Por cumplir la edad reglamen

taría para ello el día 1S del me* 
actual, causa baja en fin del mis
mo y pasa a situación de retira
do, el Teniente de? Baallón de Ca
zadores de Africa, número 8, don 
Esteban Navarro Priego, 09 cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 662,60 pesetas, que le co
rresponden por contar más de 
treinta años de servicios con abo
nos, estar comprendido en la Ley 
de 0 ae marzo de 1932 (D. O, nú
mero 66) y artículo 14 del Estatuto 
de Clases Pasivas det Estado, de
biendo serle abonada la referida 
cantidad a partir de I.° de enero 
de 1088, por la Pagaduría Especial 
de Hacienda' dé Ceuta, en cuyo 
punto fija su residencia,

Burgos, 8 dé diciembre di 1887.

—n  Año Trlunfal=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
y por haber sido destinado a la 
Mehal-la Jalifiana del Rif, núme
ro 5, pasa a la situación Al Servi
cio del Protectorado el Alférez pro
visional de Infantería don Jeró
nimo Díaz Fernández, procedente 
del Regimiento de Infantería Pa
vía, número 7.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Sueldos
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 7.° de la Ley 
de 13 de mayo de 1932 (C. L. nú
mero 272), se concede el sueldo 
anual que a cada uno se le señala, 
a partir de las fechas que se in
dican, al personal del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército que. 
a continuación se relaciona:

8.000 pesetas, al Maestro Arme
ro don Ramón Blanco Constenla, 
del Regimiento de Artillería de 
Costa, número 2, a partir de 1 de 
octubre último, por llevar cuaren
ta años de servicio.

7.500 pesetas, al Practicante de 
Farmacia don Miguel Duarte VI- 
llerejo, de la Jefatura de los ‘Ser
vicios Farmacéuticos de la 2.* Di
visión, a partir de 1 de octubre úl
timo, por llevar treina y cinco 
años de servicio.

7.500 pesetas, al Auxiliar de Ta
ller don Toribio Tejedor Fernán
dez, de la Comandancia de Inge
nieros de Marruecos, a partir de 
1 de enero próximo, por llevar 
treinta y cinco años de servicio.

7.500 pesetas, al Maestro Ajus- 
ador don Cristóbal Capó Perelló, 
del Regimiento de Artillería dé 
Mallorca, a partir de I del corrien
te, por llevar treinta #  cinco años 
de servicio.

7.000 pesetas, al Maestro Arme
ro don Antonio Renglfo Flores, del 
Grupo Mixto de Artillería, núme
ro 2, a partir de 1 de enero pró
ximo, por llevar treinta años de 
servicio.

0.600 pesetas, al Practicante dé 
Farmacia don Perfecto Portal 
Alonso, de los servicios Farmacéu
ticos de la 8.* Región, a partir de i 
1 de enero próximo, por llevar 
veinticinco años de servicio.

0.500 pesetas, ai Auxiliar Admi
nistrativo don Felipe Pascual Sanz, 
de la Jefatura de los Servicios de 
intendencia dé Algecirás, a partir

4(7*
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úe 1 de enero próximo, por llevar 
veinticinco años da servicio.

6.500 pesetas, al ídem Idem don 
José Gutiérrez EscobarP da la Co
mandancia ¡de Obras y Fortifica
ción ele la 26 División, a partir d.a 
l  del corriente, por llevar veinti
cinco años de servicio.

6.500 pesetas, al idem ídem don 
José Delgado Jiménez, de la In
tervención de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, a partir da 1 del 
corriente, por llevar veinticinco 
años da servicio.

6.500 pesetas, al id. id. don Dios- / 
C0rid.es Blanco Antón, de la Au
ditoria ele las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a partir de 1 del co
mente, por llevar veinticinco años 
do servicio.

6.500 pesetas, ai Maestro Armero, 
don José García Arnáez, de la Le
gión, a partir de I  de noviembre 
último, por llevar veinticinco años 
de servicio.

6.500 pesetas, ai Practicante de 
Farmacia don Mario Villar real 
Sánchez, de la Farmacia del Hos
pital Militar de Burgos, a partir 
de 1 de noviembre último, por lle
var veinticinco años de servicio.

6.000 pesetas al Maestro Armero 
don Virgilio Ariznavarreta Rodrí
guez, del Grupo de Fuerzas Regu
lares de Tetuán, número X, a par
tir de 1 del corriente, por llevar 
veinte años de servicio.

6.000 pesetas ai Maestro Ajus
tador clon José Ramón Alvarez AX- 
vares, del XA° Regimiento de Ar
tillería ligera, a partir m T  de 
abril último, por llevar veinte años 
de servicio (Rectificación a la Or
den circular de 27 de julió siguien
te, donde se le señaló por error 
este mismo sueldo, a partir de 1 
del mismo).

6.000 pesetas, al Practicante Mi
litar don Cesáreo Villanueva Se
gura, de la Jefatura de Sanidad 
Militar, de la Circunscripción Oc
cidental de Marruecos, a partir 
de 1 del corriente, por llevar vein
te años de servicio.

6.000 pesetas, al Maestro Sillero 
don Salvador Domenech Vives, del 
Grupo de Sanidad Militar de la 
Circunscripción Oriental de Ma
rruecos, a partir de i  de mayo úl
timo, por llevar veinticinco años 
de servicio.

5.750 pesetas, al Conserje don 
Luis Bosch Cañellas, de la Inter
vención Militar de Baleares, a par
tir de 1 del corriente, por llevar 
treinta años de servicio.

5.615 pesetas, al Auxiliar Admi
nistrativo don José Aguilar López, 
de la Intendencia Militar de la 
8,* División, a partir de X  de oc~

iubra último, por llevar cinco auú¿ 
üv ¡servicio. Uáeetiücación a la 
Orden 0.6 21 ea UvCCi-; -aeí ano 
fccauaí, B. O. n/uuxci o ;R2, do i.icio 
figuró por error con 0.61a peso-, 
tas,-.

5.500 pesetas, al Maestro Carpin
tero Barredero doo, oooe límeme 
Fíneda, del Eegcn:lenio ue Carros 
ligeros de 'combate, i.uu&ena, a 
partir de 1 de jimio último, por 
nevar 2ü años de servicio,

5-500 pesetas, al Mecánico elec
tricista don Ensebio Llanos Oyan- 
guren, del Centro de Transmisio
nes do Ingenieros, a partir de l  
de agosto ultimo, por Levar quince 
anos de servicio.

5.500 pesetas, al Maestro Herra
dor Forjador don Miguel J.aunie 
Crnaa, d.e la Jefatura do los Ser
vicios Veterinarios de i a Coman
dancia Genera] de Baleares, a par
tir ele I de no» -O abre ultimo, por 
llevar veinte a íes i 3 servicio.

5.656 pesetas, a*. Conserje de In
te: M rrxia don r  Tardo Contreras 
Vázquez, de la Intendencia del V 
Cuerpo de Ejército, a partir de i  
del corriente, pe:: llevar veinticin
co años de servirlo,

5.000 pesetas, ai Auxiliar de ' 
Obras y Talleres clon Antonio Per- 
mach Fernández, de la Agrupación 
de Artillería do Malilla, a partir 
de I de agosto último, por Levar 
quince años do servicio,

5.000 pesetas al ídem ídem don 
Bienvenido Ge: TTz Valdés, de la 
Escuela de o T r  lovilismo del 
Ejército, a par / e I del corrien
te, por llevar , ívo años de ser
vicio.

5.000 peseta*:-. a Uem ídem don 
Victoriano C&ít La , Feces, de la 
Fabrica Nación: de Armas do To
ledo, a partir i ,* i  de mayo últi
mo, por llevar k :© años da ser
vicio,

5.000 pesetas, al ídem ídem don 
Mariano de la Muela Pérez, de la 
misma, a partir de 1 del corriente, 
por llevar quince años de servicio.

4.750 pesetas, al Conserje de In- . 
tendencia don francisco Guerrero 
Maza, de los Cérvidos de Inten
dencia de Algeceras, a partir de 1 
del comente, por llevar veinte años 
de servicio.

4.500 pesetas, al .Auxiliar Admi
nistrativo don Amonio López y 
López, de la Fiscalía Jurídico Mi
litar de Canarios, a partir de 1 de 
julio último, per llevar cinco años 
de servicio.

4.500 pesetas, al Auxiliar d© 
Obras y Talleres don Juan Caune- 
do González, de la Agrupación de
Artillería <te., M ilite , a partir 4b

1 del corriente, por llevar ález 
años de servicio.

4.500 pesetaSj, al ídem idem don 
GuTormo ñero:.; A remiendo> de la 
Fábrica Loemme. do Airria-s cíe To~ 
lee..;, a 4 O.odi do i. llq  UO:V00AU.brc 
úla cao, por llevar diez años ce ser-’ 
vicia

4.600 pesetas, al ídem Idem don 
Guillermo Moruno dañe hez/ de la 
misma,. a partir de l  de Marzo do 
1636, por llevar diez años de* ser
vicio.

5.750 pesetas, al Auxiliar de La
boratorio don Agustín Tomé Pra- 
das, riel La boratorío Central de 
Análisis, a partir de 1 de julio úl
timo, por llevar cinco años úe ser
vicio.

Burgos, 3 do diciembre de 1937 
—TI Año TriunIaM:EI General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

S e c c i ó n  del  A ir e
;

A s c e n s o s
Queda rectificada la Orden de 

fecha 202 de noviembre último 
(B. O. número 401) por la que se 
promueve al empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Avia
ción a don José Relaño Lafuente, 
en el sentido de que su segundo 
apellido es Lapuebla y no Lafuen
te, como por error se consignaba.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
—II  Ano Triunfal--El General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

Bajas
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo, causa baja en ei Arma de 
Aviación, quedando -en la situación 
militar que le corresponda, el Te
niente de Complemento don Julio 
Ganda Gunda.

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
—II  Año Triunfal=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Cese

Queda rectificada la Orden de 
fecha 19 de noviembre último 
(3. O. número 403:, por la que se 
dispone cese en el destino al Ar
ma de Aviación el Capitán don 
Manuel Teruel Alonso, pasando a 
su Arma.cíe procedencia, en el sen
tido de que dicho cese es en el.des
tino, que en Comisión le fue con
ferido, a la Jefatura del Aire, por 
Orden de 2 de julio del corriente 
año (B. O, número 257), debiendo 
pasar a su Cuerpo de procedencia.

Burgos, 3 de diciembre de 1937, 
—II Año Triunfal—El General Se
cretario, Qexmkn Gil, yusté.
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Anuncios oficiales

Comité de  M on eda  E xtran je ra

i h l ^ ' h - y j  b o  r- j i iMn'Fí  i \b «mUL-Jas
publi»-,, H;¿ G 5 do diciembre 
Jo i987_, ñ o  'acuerde coa !&& diqgo- 
sícígüas mioiales:

Div isas p ro c e d e n te s  d e  EXPORTA
CIONES ;

F ran cos..................... ... 29,00.
L i b r a s . ? r , ,, ,. t ... . ,, 42,45
Dolares ... ... . .. . .. . . r 8,58

Liras ... ... ... .. .  . ., .,.. 45,15

Francos suizos ... ... 1.96,35
R eid ism aik  ... . .. ... ... 3,45
DcDas ... . . .  _  .144,70

Florines  ..... .... .... 4 ,72
Escudos... .... ...  ........  38,60.
Peso rav-;ujüa Ices* .. .  .... 2-63
Coronas abocas . . .  , . . .  .30,00
Coronas suecas . . .  . , . . .  2*4:9
Corolas, noruegas .« «, .... 2 ,14
Coronas danesas.,. . . .  L9.CL

D iv isas  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ía  Y DEFINITIVAMENTE

Francos ... ...  ........ 36,25

Libras ... . .. . . .  53 ,05

Dólares ......... . ............... ,. 10,72
Francos su b o s  . 245,40
Escudos... ... , . . .  ... 48,25
Peso monéda legal ... ... 3,30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Comisite  provincial de Incautación de
Bienes pore l e s ta d o  e n  la provincia 

de Salamanca

D e coxiiornndaá a lo  prevenido en 
la Orden de 30 .de septiembre ú lti
mo, se Face público para que surta 
los pertinentes efectos que esta C om i
sión Provincia l o.e incautación de 
bienes, en* la sesión celebrada el día 
15 de ju lio  paPadc adoptó el siguien
te acuerdo, que, en extracto, dice así; 
Comprobados los justificante; apor
tados y  cumplido el trámite de reque
rir a las Comisiones provinciales don
de residen sus denuDres, se acuuló 
clasificar en P  ap&.vKU- b )  del artícu
lo  4.° de hí O; bu- cP 3 de m ayo ú l
tim o 3 "H ijo  im Pabia Benazef” ♦

l  o que hago pú%lic® rja&¿

miento de los interesados $ quienes
afecte esta resolución.

Salamanca, 20 -de noviembre de 
103 7,—  Oí A rio  T rím iíaL -~T iI A b o 
gado d d  Estado -Secretario (ilegib le);,

Comision de Incautacion de Bienes 
de la provincia de Vizcaya

Visto el expediente Seguido a 
instancia del acreedor don Eladio 
Sánchez Martines, industrial de 
Bilbao, esta Comisión lia acorda
do considerarlo incluido en el 
apartada fe) de la Orden de 8 de 
mayo ultimo* quedando en su vir
tud sin efecto toda intervecíún so
bre sus créditos, a ios fines de la 
expresada Orden y ia de 5 de ju
nio (iel propio -aüOc

Bilbao, 16 ele noviembre cíe 1937* 
‘—•II Año Ti.iuLiIa.L-E.1: Abogado del 
Estado-Secretario. Firmado; Jesús 
García ValcáreeL

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor don Fran
cisco Eloduy Gangoitg ue Bilbao, 
esta Comisión ha acordado consi
derarlo incluido en el apartado fe) 
de la Orden de 3 ue mayo último, 
quedando en su virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus eré-» 
ditos a los fines de 3 a expresada 
Orden y a la del 5 de junio del 
propio sño.

Bilbao a 30 de noviembre dé 
.1937.— I I  Año Triunfal:--El Abo
gado del Estado-Secretario. F ir
mado: Jesús García ValcárceL

V isto  el expediente seguido a ins
tancia dei acreedor U rigüen Herm a
nos S. R . C., de Bilbao, esta C om i
sión hd acor dudo considerarlo inclu i
do en d  apartado b ) de lá Orden de 
3 de m ayo último, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención, 
sobre sus créditos a los fines de la ex 
presada Orden y  ía del 5 de jun io del 
propio año.

Bilbao, 20 de noviembre de 1937. 
— I I  A ñ o  T r iu n fa l.— E l A bogado del 
Estado-Secretario,. Jesús García V a l  
cárcel.

V is to  d  expediente seguido a ins
tancia del acreedor José Sehütz, de 
Bilbao, esta Com isión ha acordado 
:onsíderarlo incluido en el apartado 
3)  de la Orden de 3 de m ayo últi- 
no, quedando en m  v irtu d  sin efec- 
:o toda intervención sobre sus c réd l 
:os a los fines de la expresada Orden 
r la del 5 de jun io <Mt propio

Büb?*ú 20 á> izayim&je JS£Z>.

•— I I  A ñ o  T r iu n fa l—E l Abogado dei 
EstadcvSecretario, Jesús García 3& 1  
cárcel

Comision de Incautacion de Bienes de 
la provincia de Santander

pon José María Jacio Canales^ 
Abogado del Estado, SccrcMxií/ 
de la Comisión de Incautaciones, 
Her tinco; Que esta Comisión 

provincial acordó con fecha 15 del 
mes en curso declarar libre de in
tervención los créditos existentes 
a favor de José Junquera Campos, 
por hallarse exento de responsabi
lidad a que alude el articulo sexto 
del Decreto-Ley de 10 de enero da 
1937,

Y- para qu¿ conste, a instancia 
del interesado, expido la recente 
que firmo en Santander a Vi de 
Noviembre de 193.7.—II Año Triun
fa l—El Abogado del Estado-Secre
tario, José María Jado Canales.

Don José María Jado Canales, 
Abogado del Estado, Secretario 
de la Comisión de Incautacio
nes,
Certifico: Que esta Comisión

provincial acordó con fecha 15 del 
mes en curso, declarar libre de 
intervención los créditos existen
tes a favor de “Hierros y ¿leeros 
de Santander, S. A,”, por hallarse 
exento de la responsabilidad a que 
alude el articulo 6.° del Decreto- 
Ley de 10 de enero de 1937.

Y  para que conste expido la pre
sente a instancia del interesado, 
que firmo en Sanander a 10 de 
noviembre de 1937.—II  Año Triun
fal--: El Abogado del Estado-Secre
tario, José Maris, Jado Canales.

Don José María Jado Canales, 
Abogado del Estado, Secretario 
de la Comisión de Incautaciones, 
Certifico; Que esta Comisión 

provincial ha acordado con fecha 
15 del mes en curso, declarar libre 
de intervención los créditos exis
tentes a favor de doña Josefa Re
villa, viuda de José R. Fernández 
Baldor, por hallarse exentos de la 
responsabilidad a que alude el ar
tículo 69 del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937.

Y  para que conste, a instancia 
del interesado, expido la presente 
que firmo en Santander a 16 de 
noviembre de 1937.—II Año Triun- 
fa í-E l Abogado del Estado-Secre
tado, José María Jado Cañales,
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Don José Mam Jado Canales, 
Abogado del Estado, Secretarlo 
de la Comisión de Incautacio
nes,
Certifico: Que esta Comisión 

provincial acordó con fecha 15 
del mes en curso declarar libre de 
Intervención los créditos existentes 
a favor de “La Rosario”, por ha
llar exento de, la responsabilidad 
a que alude el artículo 6.° del De
creto-Ley de 10 de eriero de 1937, 

Y para que conste, a instancia 
del interesado, expido la presente 
que firmo en Santander a 16 de 
noviembre de 1937.—H Año Triun- 
fal=El Abogado del Estado-Secre- 
ario, José María Jado Canales,

Don José María Jado Canales, 
Abogado del Estado, Secretario 
de la Comisión de Incautacio
nes,
Certifico: Que esta Comisión 

provincial acordó con. fecha 15 de 
noviembre de 1937 declarar libre 
de intervención los créditos exis
tentes a favor de Angel Portales 
Cantera, por hallarse exentos  ̂de 
responsabilidad a que alude el ar
ticuló 6.° del Decreto-Ley de 10 de 
enero, de 1937.

Y para que conste, a instancia 
del Interesado expido la presente 
que firmo en Santander a 18 de 
noviembre de 1937.—II Año Triun- 
fal-=El Abogado del Estado-Secre
tario, José María Jado Canales.

Comisión provincial de Incautación de 
Bienes de Guipúzcoa

Esta Comisión provincial, en sesión 
celebráda con fecha de 20 de agosto, 
acordó levantar la intervención de los 
créditos existentes en la zona libera
da de la España Nacional a favor de 
don Patricio de Satrustegui López en 
nombre de la Sociedad Hullera Es
pañola de Barcelona, de conformidad 
con el apartado B) del artículo cuar
to de la Orden de 3 de mayo último* 
~ A instancia del interesado, y para 

su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado, firmo la presente en 

San Sebastián, a 19 de noviembre 
de 1937.-—II Año Triunfal.=E1 Se
cretario, W. D* AIcahucL A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
ZARAGOZA

Habiendo  sufrido extravio los 
resguardos de fltpWito vomitarlos

Intransmisibles, números 2.442, 
2.443, 2.460 y 2.461, de pesetas no
minales 10.000 cada uno en accio
nes de La Zaragozana S. A., cons
tituidos en esta Sucursal el 6 de 
noviembre de 1929 los dos prime
ros y el 10 de febrero de 1930 los 
siguientes, a nombre de La Zara
gozana,, Fábrica de Cervezas, se 
anuncia al público, para que el 
que se considere con derecho a re
clamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, desde la fecha de 
publicación de este anuncio, según 
determinan los artículos 4,° y 41 
del Reglaménto vigente del Banco 
de España, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin recla
mación alguna, esta Sucursal pro
cederá a expedir el correspondien
te duplicado de cada uno de los 
resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 13 de septiembre de 
1937.—II Año Triunfal=El Secre
tario, Miguel Bemat. x

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

P A L E N C IA
Relación de los saldos de cuentas 

corrientes y depósitos dé valores exis
tentes en esta Sucursal a los que son 
de aplicación la presunción de aban
dono que preceptúa el Real Decreto 
de 24 de enero de 1928,

SALDOS DE CUENTAS CORRIENTES

Ptas.
>' ' ' " -

Mariano Bellota Mucientes... 0,60 
Juan p artín  Gutiérrez y Mi- - 

cada Bachiller ... ... ... —
González, indistintamente ... 0,50

¡ Catalina Polo Laguhilia .. 15,—
Pedro Polanco Aguado... ... 6,70
Datalina Polo Lagunilla ... 15,—  
Gerásimo Rodríguez Fernán

dez  ................. ... .......... 0,50
Vda. de Serafín Borrégón... 4,83

T o ta l... 36,13

DEPOSITO DE VALORES

Depósito núm* 8*720 de pesetas 
nominales 100 de 4 % Interior a 

/  favor de doña Maura Aparicio Va
lero* 1

Palencia, 17 de agosto de 1937. 
— El Secretario, P. de la R íva.= 
y .°  B.°=E1 Director.

\ \

Administracion de Justicia 
 ........

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Puente Caldelas
D. E leuterio  Divar, Juez de P ri

m era Instancia de Puente Cal
delas,

Hago público: Que el día 20 de 
abril de 1936, falleció en esta pa
rroqu ia  la vecina de la misma .do
ña M aría D uarte, casada con don 
Juau  M oreira M artínez, n a tu ra l y 
vecino de ésta, sin que haya deja
do ascendientes ni descendientes, 
no habiendo otorgado testam entó, 
reclam ando su herencia el esposo 
de aquella, a quien represen tó  el 

• tu to r  D. Constantino M artínez y 
ostentando hoy la acción de aquél 
su heredera  testam entaria  D.* Ra
quel M oreira M arín.

En su virtm i se acordó llam ar a 
los que se crean con igual o m éjor 
derecho a tal herencia, para que 
en térm ino de des meses compa
rezcan a reclam arla en este Juz^ 
gado, debiendo expresar por es
crito  el grado de parentesco que 
so halle con la causante de la he
rencia, justificándolo con los co
rrespondientes dopumentos, acom
pañados del árbol genealógico^ ba
jo apercibim iento de que si no lo ‘ 
efectúan les p arará  el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho* 

Dado en Puente Caldelas a 26 de 
octubre de 1937. II-Año T riunfal. 
= E leu te r io  Divar. ~ E l  Seci etario  
accidental. V ictoriano Loil

Hervás
El Sr. Juez de primera instancia 

de esta Villa y su Partido, que ac
cidentalmente desempeña, en pro- 

' videncia de hoy, dictada en la de- 
manda previamente admitida de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, promovida por don Jacinto- 
Tito Roncero Bueno, vecino de es
ta localidad, contra el que lo era 
de Oropesa, hoy en ignorado para
dero, don Octavio! García Gil, so
bre reclamación de mil trescien
tas cincuenta y tres pesetas se
senta céntimos, ha acordado se 
cite y emplace por medio de esta 
cédula, que será fijada en la ta
blilla de anuncios de este Juzgado 
e insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de la provin
cia de Toledo, al expresado de
mandado don Octavio García Gil, 
para que en el improrrogable tér
mino de nueve días; a contar des
de el siguiente al de su inserción, 
PQmĵ rfssea m ¡proqe*

r ", ■ • 4 * • 1
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úlmlento y la conteste, previnién
dole que de no verificarlo, ni ale
gar justa causa que se lo impida, 
3e parará el perjuicio que haya- 
lugar en derecho.

Hervás a 18 de noviembre de 
1S37,-—II Año Triunfal—El Secre
tario Judicial, Nic orn e des G. Ca~ 
ñarclo,

Trujillo
Don Enrique Moreno Albarrán, 

Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Trujillo, 
Hago saber: Que en este Juzga

do, Secretaria del que refrenda, se 
tramita expediente sobre acepta
ción de herencia a beneficio de in
ventario por defunción de don An
tonio Orellana y Pérez Aloe, ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino que íué de esta ciudad, fa
llecido el día quince de octubre 
del pasado año de mil novecientos 
treinta y seis, en cuyo expediente, 
instado por doña Soledad de Ore- 
llana y Núñez, mayor de edad, ca
sada y vecina de Madrid, con re
sidencia accidental en esta ciudad, 
se ha señalado el día veintiséis del 
corriente mes y hora de las once 
de la mañana, para la compare
cencia de los interesados, acreedo
res y legatarios, al objeto de dar 
principio al inventario, a los que 
por medio del presente, se les cita 
para tal acto, con la prevención 
de que al que no compareciere, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Trujillo a cuatro de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal. 
=E1 Juez de primera instancia, 
Enrique Moreno=El Secretario Ju
dicial (ilegible).

Ferrol

Don Victoriano Casas üreba, Al
férez de Infantería de Marina, 
Juez Instructor Especial del De
partamento Marítimo de El Fe
rrol,
Por el presente hago saber: Que 

por Decreto Auditoriado de la Su
perior Autoridad de este Departa
mento, de fecha 17 de Julio de 
1936, fué declarada nula y sin va
lor alguno la Cartilla Naval del 
inscripto de Marina Alfredo Sáiz 
Cabrero.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ferrol, 8 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal= El Alférez Juez 
Instructor, Victoriano Casaa*

H u esca

Por medio de la presente, que 
se insertará en el “Boletín Oñcial 
del Estado” y de esta provincia, 
cumpliendo lo mandado en jui
cio ejecutivo tramitado a instan
cia de don Leandro Pérez Barón, 
vecino de Huesca, contra Compa
ñía Transportes Alto Aragonés 
S, A., domiciliada en Graus y su 
Gerente don José Treü Martínez, 
como representante legal de ella, 
ausenes en ignorado paradero, so
bre reclamación de 20.055 pesetas 
de principal, intereses y costas, se 
cita a la parte demandada, de re
mate, para que en el término de 
nuev días hábiles pueda personar
se en los autos, oponiéndose a lea 
ejecución si le conviene, hacién
dose constar que el embarga se 
llevó a efecto en bienes de dicha 
Entidad, con fecha 16 dei actual, 
haciendo el requerimiento de pago 
a la persona encargada de ellos, 
don Antonio López Santaolaria, 
por ignorarse el domicilio actual y 
paradero de la parte ejecutada, a 
disposición de la cual se hallan en 
Secretaría las copias simples de la 
demanda y documentos, apérci- 
biéndoleque si transcurre el plazo 
indicado sin personarse, continua
rá el juicio su curso, parándole el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Huesca, Heróica y Leal, diez y 
nueve de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete.—II Año 
Triuitfal=El Secretario judicial In
terino, Miguel Donado.

Miranda de Ebro

Don Angel Ruiz Lao, Juez munici
pal Letrado, en funciones del de 
1.a instancia de Miranda de Ebro 
y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado pende demanda de 
juicio ordinario de mayor cuantía, 
sobre» extinción, de comunidad de bie
nes, promovida por el Procurador don 
Daniel Arteagabeitía Echevarría, en 
nombre y representación,de don Juan 
Mardonés Aguilar y don Florentino 
Mardones Arín, mayores de edad, ca
fados, labradores j  vecinos Par-

tilla (Bozoo), contra los que de don 
Francisco Barrón Fontecha-, don Es
teban García Mardones y Garoña, don 
Lorenzo Ártíguez Barredo y don Cán
dido Urruchi Izarra, vecinos de Bo- 
zoo, traen causa (excepto los deman
dantes), bien por compra directa a 
los mismos, bien por haber adquiri
do participación por herencia o su
cesivas transmisiones en el monte de 
Bozoo en que ia comunidad que se 
trata de extinguir está constituida, 
contra Paulino Ezcurra Castillo y 
otros, y a que se refieren los edictos 
publicados en el "Boletín Oficial" de 
la provincia-, fecha 15 de octubre úl
timo, y "Bojecín Oficial del Estado" 
de 16 de igual mes, en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente:

Providencia Juez accidental señor 
Ruiz Lao: Miranda de Ebro  ̂ a seis 
de noviembre de m i l  novecientos 
treinta y siete, II Año Triunfal.—  
Dada cuenta; únase el anterior escri
to con los exhortos y Boletines que 
se acompañan a los autos dé su razón 
y emplácese nuevamente a los de
mandados cuyos nombres y parade
ro se desconocen y que puedan traer 
causa de don Francisco Barrón Fon- 
techa, don Esteban García Mardones 
y Garoña, don Lorenzo Artígúez y 
Barredo y don Cándido Urruchi e 
Izarra, vecinos de Bozoo, en la mis
ma forma que lo fueron, para que 
dentro de cinco días improrrogables 
comparezcan ante el Juzgado, perso
nándose en forma, con la prevención 
de que transcurrido este segundo tér
mino y conforme determina el artícu
lo 528 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, serán declarados en rebeldía y 
se dará por contestada la demanda. 
Lo acordó y firmó S. S. doy fe.—  
A. Ruiz.—  Ante mí Jaime Pérez.—  
Rubricados.

Y  para que conste y sirva de em
plazamiento a las personas que se 
mencionan en el preinserto proveído, 
expido el presente para su inserción 
en el “Boletín Oficial de! Estado” , 
que firmo y sello en Miranda de 
Ebro, a ocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.— II Año 
Triunfal, == El Juez municipal, Angel 
Ruiz.=P. S, M., Jaime Pérez,


